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   ESPA I  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EVALUACIÓN

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).

NARE
Texto insertado
LOS HACKERS EXPRESAN



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4

EJGH
Nota adhesiva
En caso de ser multiestudio elegir más de un ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Este apartado se deberá cumplimentar conforme a: - Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial.

EJGH
Nota adhesiva
La justificación de la PD consistirá en una breve descripción de las decisiones pedagógicas, en los aspectos que se exponen a continuación, ajustándose a las prescripciones del Decreto de Currículo, la Orden de evaluación de la etapa correspondiente y la Orden de competencias. Podrá, además, argumentarse las razones que han motivado la elección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje. Se deberá velar por la coherencia entre esta PD y los aspectos pedagógicos recogidos en la PG.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado deberán relacionarse y justificarse las distintas metodologías, estrategias, técnicas metodológicas, etc. distribuidas a lo largo de las situaciones de aprendizaje. Se recomienda tomar como referencia el apartado de orientaciones metodológicas de cada currículo y los acuerdos recogidos en la PGA.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán plantearse agrupamientos variados, justificando su pertinencia conforme a los aprendizajes que requiera el área/materia/ámbito.

EJGH
Nota adhesiva
Deberán proponerse y justificarse los diversos espacios que se consideren idóneos para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EVALUACIÓN

EJGH
Nota adhesiva
Se describirá y argumentará, en términos generales, por una parte, cómo se va a llevar a cabo la evaluación del alumnado atendiendo a los criterios de evaluación, que permiten medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y de las competencias clave, teniendo en cuenta los acuerdos sobre la evaluación y calificación de las áreas/materias/ámbitos, tanto en las convocatorias ordinarias como en las  extraordinarias. Además se explicitarán qué sistemas de evaluación alternativa se van a utilizar para el alumnado al que no se le puede aplicar la evaluación continua, así como los procedimientos para llevar a cabo la evaluación extraordinaria.  De forma general se pueden indicar, de forma genérica, los instrumentos de evaluación que evidenciarán la adquisición de los aprendizajes.Por otra parte, deberá explicarse cómo se realizará la evaluación del proceso de enseñanza y la propia práctica docente, para lo que se podrán establecer indicadores de logro.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación pertinentes que han de aplicarse al alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje.

EJGH
Nota adhesiva
En este apartado se explicará cómo desde esta programación, y teniendo en cuenta el área, materia o ámbito y el nivel educativo, se contribuye al logro de los objetivos de etapa, que son aquellos que el alumnado debe alcanzar al finalizar la misma. Para ello se identificarán y señalarán, a través de la letra con la que figuran en el decreto de currículo, aquellos objetivos a los que esta programación didáctica contribuya a alcanzar, argumentando cómo. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

EJGH
Nota adhesiva
Establecer la relación de SA previstas en la programación con su correspondiente temporalización.

EJGH
Nota adhesiva
Elegir temporalización (módulos).
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   ESPA II  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EVALUACIÓN



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DATOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DOCENTES
RESPONSABLES  

CENTRO EDUCATIVO ENSEÑANZA

ÁMBITO     NIVEL

MÓDULO    CURSO     

PUNTO DE PARTIDA JUSTIFICACIÓN

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

MODELOS METODOLÓGICOS

AGRUPAMIENTOS ESPACIOS



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RECURSOS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EVALUACIÓN



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN

Situación
Aprendizaje Título de la SA

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN


	Cuadro de texto 1: LEANDRA TOSTE, ÓSCAR QUIROGA, NAREME MARTÍN
	Cuadro combinado 1: [CEPA SAN CRISTÓBAL]
	Cuadro combinado 1_2: [ESPA ]
	Cuadro combinado 1_3: [NIVEL I]
	Cuadro combinado 2: [ACT]
	Cuadro combinado 2_2: []
	Cuadro combinado 2_3: []
	Casilla 1: Yes
	Casilla 2: Yes
	Casilla 3: Off
	Casilla 4: Off
	Cuadro combinado 4: [23-24]
	Cuadro de texto 2_2: El marco normativo de referencia para la elaboración de esta programación es la Orden de 20 deoctubre de 2022 que regula la oferta formativa y la evaluación de EBPA en Canarias así como la Orden de la Consejería de Educación 699/2023 que desarrolla el currículo de EBPA y en concreto el currículo del Ámbito Científico Tecnológico de ESPA (Anexo IV).El ámbito Científico-Tecnológico debe permitir la profundización en cada una de las ramas del saber científico en un nivel adecuado para la Educación Secundaria para Personas Adultas, a la vez que entender la relación existente entre todas ellas.Los impactos medioambientales productos de la actividad humana están teniendo graves repercusiones en nuestro planeta, haciéndose necesaria la actuación conjunta de la ciencia y la tecnología. En relación a lo anterior, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se convierten en la base que sostiene esta programación, ya que persiguen, no solo el desarrollo sostenible ambiental, sino el económico y social, también.La perspectiva de la resolución de problemas, desarrollará la confianza del alumnado en sí mismo, favoreciendo el desarrollo de la iniciativa personal, interpretando diferentes situaciones, seleccionando la mejor estrategia y utilizando diversas herramientas.Al establecer las conexiones entre las distintas materias, el alumnado aprende a concebir el conocimiento científico como un saber integrado y disciplinar, lo que favorece al desarrollo, respeto preservación del patrimonio natural, cultural y artístico a nivel global y en concreto, a nivel de la comunidad autónoma de Canarias.
	Cuadro de texto 2: El perfil del alumnado en la EBPA varía ampliamente según una serie de factores, entre los que se incluyen: la edad, el nivel educativo previo, los objetivos de aprendizaje y las circunstancias personales.Completar la educación básica:Este grupo incluye a personas que abandonaron la escuela temprano o que no tuvieron la oportunidad de completar su educación en su momento.Mejorar sus habilidades laborales:Algunos adultos participan en programas de educación de adultos para adquirir nuevas habilidades o certificaciones que les permitan mejorar en el ámbito laboral y/o personal.Aprender por interés personal:Curiosidad o interés personal. Esto puede abarcar una amplia gama de temas, desde arte y música, hasta idiomas e historia.Inmigrantes o refugiados:Inmigrantes y refugiados buscan programas de educación de adultos para aprender el idioma del país anfitrión y adquirir habilidades que les ayuden a integrarse en la sociedad y el mercado laboral.Mayores:Personas mayores también participan en la educación de adultos para mantenerse mentalmente activos, aprender nuevas habilidades o simplemente socializar.Pueden estar interesados en cursos sobre tecnología, salud, arte, o cualquier otro tema que les permita disfrutar de su jubilación de manera más plena.Adultos con necesidades especiales:Algunos estudiantes pueden tener discapacidades o necesidades especiales que requieren un enfoque de enseñanza adaptado y apoyo adicional.Por ende, la educación de adultos es muy diversa y se adapta a las necesidades individuales de cada persona.Esta programación está dirigida al Módulo 1 del Ámbito Científico Tecnológico (ACT) de los grupos de ESPA siguientes:    - ESPA SP 1 M SEDE   - ESPA 1 M FINCA PACHO   - ESPA 1 T SEDE
	Cuadro de texto 3: Este apartado tiene en consideración lo establecido en el Anexo II: Orientaciones metodológicas para la Educación Básica de Personas Adultas. Situaciones de aprendizaje.Según establece el Real Decreto 217/2022, «la adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje y para ello se hace necesario conectar las propuestas metodológicas con los intereses del alumnado para que construyan su propio aprendizaje de una manera creativa.Por tanto, la metodología que se lleva a cabo, parte del bagaje del alumnado en cuanto a experiencias personales y profesionales se refiere, a lo largo de los años. Permitiendo que las propuestas de aprendizaje les permita satisfacer sus necesidades en todos los ámbitos: social, personal, laboral...Además, se hace necesario, que esa metodología contemple la flexibilidad, para adaptarse a las circunstancias personales y laborales del alumnado adultoEl éxito escolar intervienen una gran cantidad de variables de las cuales  no se puede separar el punto de partida del alumnado al que formamos, sus circunstancias familiares, educativas y sus expectativas. Se impone, por tanto, un planteamiento al respecto que suponga adaptar nuestra labor a esta realidad, definiendo con claridad lo que queremos mejorar y priorizando las acciones para lograrlo, manteniendo una forma de trabajo donde prime la colaboración, la reflexión sobre los aspectos metodológicos y la toma de decisiones consensuadas.Las medidas de actuación se concretan en:• Proporcionar al alumnado técnicas de trabajo que fomente la autonomía y que facilite la superación de situaciones que se le puedan presentar en su vida• Favorecer experiencias vitales que conecten sus experiencias y aprendizajes previos para ligarlas a sus aprendizajes.• Fijar como referente de contextualización de contenidos las experiencias de los adultos• Utilizar la metodología de proyectos y el trabajo colaborativo como ejes de actuación en la práctica.• Mejorar la adquisición de la competencia lingüística.• Desarrollo de itinerarios personalizados para el alumnado con dificultades en el aprendizaje.La elección de la metodología dependerá de los objetivos del programa, las características de los estudiantes y los recursos disponibles. En muchos casos, una combinación de enfoques pedagógicos puede ser la más efectiva para satisfacer las necesidades variadas de los adultos que participan en la educación de adultos.La metodología llevada a cabo queda recogida en cada situación de aprendizaje desarrollada y que se adjuntan a esta programación didáctica, en el apartado de "Fundamentación Metodológica".
	Cuadro de texto 5: Los tipos de agrupamientos quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 5_2: Los espacios quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 14: Los recursos y Fuentes se definen en cada situación de aprendizaje como Recurso 1/Fuente 1, Recurso 2/Fuente 2, etc. para cada actividad. En el apartado "Recursos y Fuentes", se encuentra la relación de todos ellos.
	Cuadro de texto 14_2: Taller previo Ruta matemática por el casco de La Laguna, impartida por Luis Balbuena. Fecha: 2 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Ruta matemática por el casco de La Laguna, organizado por Luis Balbuena. Fecha: 13 de noviembre. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Taller previo a la salida al sendero de los sentidos, con el biólogo Pedro. Fecha: 21 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Salida al sendero de los sentidos, en el mirador de Cruz del Carmen. Primer cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita al Museo de la Ciencia y el Cosmos. La fecha prevista es el 1 de febrero. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Salida de observación nocturna a Las Cañadas. Segundo cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita a la Casa de las Matemáticas. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Planta Insular de Residuos Solidos - P.I.R.S., 2º CUATRIMESTRE.  CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. Charlas/coloquio que se imparten en el horario lectivo y/o complementario. A lo  largo del curso.Además de las actividades complementarias y extraescolares que puedan surgir en base a la oferta de distintas entidades que puedan llegar a lo largo del curso. 
	Cuadro de texto 15: Según la Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 20, la evaluación debe ser:   - Continua: Proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje del alumnado y a la adecuación de la práctica docente.    - Diferenciada: Cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente.    - Global: Debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas.    - Formativa: Debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades    - Integradora: Desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias.   - Individualizada: Adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona. Además, recoge que: "En la programación didáctica se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos".SESIONES DE EVALUACIÓN (Artículo 21, de la misma Orden):   - Sesiones de evaluación ordinaria: 1ª y 2ª evaluación, al finalizar el primer y segundo cuatrimestre, respectivamente. En la 1ª evaluación ordinaria se evaluará el Módulo 1 y en la 2ª evaluación ordinaria, se evaluará el Módulo 2.   - Sesión de evaluación de pendientes: no se contempla para el Nivel I.   - Sesión de evaluación final: se llevará a cabo después de la 2ª evaluación y en la que el alumnado podrá recuperar los módulos no superados del nivel que se cursa. Será el procedimiento para que el alumnado absentista supere el ámbito.CALIFICADORES (Artículo 22, de la misma Orden):Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:   - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)   - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10) OTROS CALIFICADORES:   - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando   - Reconocido por VIA (RV): Los módulos y ámbitos que sean reconocidos por aplicación de la VIA se indicarán con el calificador Reconocido por VIA (RV) acompañado de la calificación correspondiente. CALIFICACIÓN DEL ÁMBITO ACT (Artículo 24, de la misma Orden):   - Ámbito superado con calificación mayor o igual que 5.   - En el caso de que un ámbito del módulo sea impartido por dos docentes, la calificación será única y deberá obtenerse de forma proporcional a la asignación horaria de ambos.   - Para superar el nivel II de un ámbito será necesario haber superado el nivel I del mismo ámbito o estar exento de cursarlo.  Una vez superados los dos módulos, la calificación del ámbito será la media aritmética, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.   - La calificación del ACT en los Módulos 1 y 2, contribuirá a la nota media de ESPA será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada uno de los ámbitos, en los dos niveles, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.PROMOCIÓN (Artículo 25, de la misma Orden):   - Las decisiones de promoción se adoptarán de forma colegiada por el equipo de docentes que imparte clases al alumnado.   - El alumnado promocionará del nivel I al nivel II cuando haya superado al menos dos ámbitos del nivel I o esté exento de cursarlos.   - La superación de un nivel de cualquier ámbito tendrá validez en todo el territorio español.   - La superación de módulos únicamente tendrá validez en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, para lo cual podrán ser certificados a petición del alumno o la alumna. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN:Los criterios de evaluación asociados a cada instrumento de evaluación serán evaluados con calificador numérico del 1 al 10, considerándose superado con calificación mayor o igual a 5.La evaluación de un criterio será la media aritmética de todas las calificaciones que contengan ese criterio. Sin embargo, si en una SA con varios instrumentos de evaluación, que tengan asociados el mismo criterio, podrá especificarse en el apartado de "Criterios de calificación" de esa SA un cálculo distinto al mencionado, indicando con claridad la ponderación establecida en la propia SA.
	Cuadro de texto 16: 1.- MEDIDAS DE REFUERZO.     Las medidas de refuerzo se llevarán a cabo mediante un seguimiento en el aula virtual durante el segundo cuatrimestre. Se creará una sección dentro del aula virtual denominada: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN", donde se alojarán los recursos, previamente seleccionados por los/las docentes del ámbito.     El alumnado tendrá acceso a los recursos antes mencionados, permitiendo su estudio y resolución de dudas, a través de la plataforma virtual de aprendizaje. Se requiere que el alumnado con dificultades mantenga una participación activa, que le permita aprovechar con garantías el plan de refuerzo. Esto incluye al alumnado de matrícula tardía, así como al alumnado absentista.2.- PLAN DE RECUPERACIÓN.     2.1.- AULA VIRTUAL: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN     Se evaluarán los criterios de evaluación contemplados en los instrumentos de evaluación seleccionados de cada Situación de Aprendizaje y que estarán disponibles para el alumnado en la sección: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN". Los instrumentos de evaluación serán seleccionados por los/las  docentes del ámbito, basándose en aquellos en los que se hayan trabajado criterios de evaluación que no puedan ser evaluados a través de la prueba escrita.     La fecha límite para la entrega de los instrumentos de evaluación solicitados a través del aula virtual, será el 27 de mayo de 2024.     2.2.-PRUEBA ESCRITA     Además, el alumnado con el ámbito del módulo sin superar, deberá presentarse a una PRUEBA ESCRITA. Se llevará a cabo al final del cuatrimestre antes de las sesiones de evaluación final/pendientes, 14 de junio de 2024 y 31 de mayo de 2024, respectivamente. La fecha de realización se establece entre el 27 y 30 de mayo de 2024.    Los recursos para la preparación de dicha prueba se alojarán en el aula virtual, pudiendo realizar el alumnado cualquier consulta para la resolución de dudas a través de ese medio (aula virtual), tal y como se especificó en líneas anteriores, dentro del apartado: "MEDIDAS DE REFUERZO".    La prueba estará formada por cuestiones que permitan evaluar todos los criterios de evaluación posibles para este instrumento de evaluación y que permitan, asimismo,  al alumnado, la demostración de destrezas, así como su evaluación de manera objetiva. Como ya se comentó en otro párrafo, el resto de criterios se evaluarán a través de instrumentos de evaluación que el alumnado debe entregar vía aula virtual.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:     3.1.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN - AULA VIRTUAL        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al aula virtual será la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en los instrumentos de evaluación.        - Aquellos instrumentos de evaluación que no hayan sido entregados serán tenidos en cuenta para el cálculo de la media de la calificación, con calificación igual a 0; al igual que serán tenidos en cuentas aquellos          con calificación negativa (inferior a 5).        - El/la docente de cada grupo, puede excluir algún instrumento de evaluación para el alumnado que lo haya superado con anterioridad, utilizando la calificación obtenida en ese caso.     3.2.- INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN - PRUEBA ESCRITA        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al instrumento de evaluación PRUEBA ESCRITA será la suma de las calificaciones de cada pregunta, las cuales llevarán reflejadas su valor, así como los criterios de        evaluación.          La calificación del ámbito correspondiente al módulo que se desea superar, será el 50% de la media aritmética obtenida de la parte correspondiente al aula virtual, más, el 50% de la parte correspondiente a la calificación de la prueba escrita.      Se considerará el ámbito superado, cuando el resultado de la suma de las calificaciones sea igual o superior a 5, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.     En la sesión de evaluación final, que se llevará a cabo después de la 2ª evaluación se utilizarán los siguientes CALIFICADORES (Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 22):     Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:       - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)       - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10)          OTROS CALIFICADORES:       - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando      Para más información sobre la evaluación, consultar el apartado de EVALUACIÓN de esta Programación Didáctica.
	Cuadro de texto 17: Esta programación de ámbito Científico-Tecnológico contribuye a la consecución de los objetivos generales de la ESPA de la siguiente manera:El método de resolución de problemas, llevado a cabo en esta programación, contribuye al desarrollo de la confianza del alumnado en sí mismo, pues deberá interpretar casos, seleccionar estrategias, diseñar soluciones y utilizar diversas herramientas que contribuyan a su resolución (g), lo que propicia consolidar el hábito y disciplina en el estudio y trabajo (b). A lo largo del proceso anterior, el alumnado deberá redactar y expresar con corrección cualquier aspecto de índole científico y/o tecnológico utilizando el método científico (h). Conseguirá descubrir el carácter interdisciplinar (f) al establecer conexiones entre las distintas materias, fomentando la valoración y el respeto por el patrimonio natural, cultural y artístico de la comunidad autónoma de Canarias (j).El manejo constante de herramientas digitales y la búsqueda, selección e interpretación de la información, obliga al alumnado a actuar de manera crítica y responsable (e), debiendo, en algunos casos, trabajar esa información en inglés (i), pues gran parte de la información científica se encuentra en esa lengua.La variedad de agrupaciones utilizadas favorecen el trabajo en equipo, la cooperación, solidaridad, tolerancia, etc., entre sus miembros, pues deberán llevar a cabo la escucha activa, dialogar y tomar acuerdos que ayuden al logro del objetivo planteado (a). Esto les permitirá desarrollar habilidades sociales, fortaleciendo sus relaciones con los demás, así como la igual de derechos y oportunidades de ambos sexos (c) y (d).Se favorecerá la participación en actividades que promocionen la salud y la sexualidad humana en todas sus variedades, la importancia de la actividad física y la práctica del deporte, el respeto hacia el medioambiente, la sostenibilidad, etc., trabajando los aspectos curriculares propios de Biología, Física y Química (k).Para terminar, no debemos olvidar, que tanto las Matemáticas, como la física y Química, y la Tecnología y Digitalización, contribuyen al desarrollo del objetivo (l), ya que todas ellas guardan relación con diversas manifestaciones artísticas que aportan al alumnado un aprendizaje significativo.
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	Cuadro combinado 4+1: [23-24]
	Cuadro de texto 2_2+1: El marco normativo de referencia para la elaboración de esta programación es la Orden de 20 deoctubre de 2022 que regula la oferta formativa y la evaluación de EBPA en Canarias así como la Orden de la Consejería de Educación 699/2023 que desarrolla el currículo de EBPA y en concreto el currículo del Ámbito Científico Tecnológico de ESPA (Anexo IV).El ámbito Científico-Tecnológico debe permitir la profundización en cada una de las ramas del saber científico en un nivel adecuado para la Educación Secundaria para Personas Adultas, a la vez que entender la relación existente entre todas ellas.Los impactos medioambientales productos de la actividad humana están teniendo graves repercusiones en nuestro planeta, haciéndose necesaria la actuación conjunta de la ciencia y la tecnología. En relación a lo anterior, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se convierten en la base que sostiene esta programación, ya que persiguen, no solo el desarrollo sostenible ambiental, sino el económico y social, también.La perspectiva de la resolución de problemas, desarrollará la confianza del alumnado en sí mismo, favoreciendo el desarrollo de la iniciativa personal, interpretando diferentes situaciones, seleccionando la mejor estrategia y utilizando diversas herramientas.Al establecer las conexiones entre las distintas materias, el alumnado aprende a concebir el conocimiento científico como un saber integrado y disciplinar, lo que favorece al desarrollo, respeto preservación del patrimonio natural, cultural y artístico a nivel global y en concreto, a nivel de la comunidad autónoma de Canarias.
	Cuadro de texto 2+1: El perfil del alumnado en la EBPA varía ampliamente según una serie de factores, entre los que se incluyen: la edad, el nivel educativo previo, los objetivos de aprendizaje y las circunstancias personales.Completar la educación básica:Este grupo incluye a personas que abandonaron la escuela temprano o que no tuvieron la oportunidad de completar su educación en su momento.Mejorar sus habilidades laborales:Algunos adultos participan en programas de educación de adultos para adquirir nuevas habilidades o certificaciones que les permitan mejorar en el ámbito laboral y/o personal.Aprender por interés personal:Curiosidad o interés personal. Esto puede abarcar una amplia gama de temas, desde arte y música, hasta idiomas e historia.Inmigrantes o refugiados:Inmigrantes y refugiados buscan programas de educación de adultos para aprender el idioma del país anfitrión y adquirir habilidades que les ayuden a integrarse en la sociedad y el mercado laboral.Mayores:Personas mayores también participan en la educación de adultos para mantenerse mentalmente activos, aprender nuevas habilidades o simplemente socializar.Pueden estar interesados en cursos sobre tecnología, salud, arte, o cualquier otro tema que les permita disfrutar de su jubilación de manera más plena.Adultos con necesidades especiales:Algunos estudiantes pueden tener discapacidades o necesidades especiales que requieren un enfoque de enseñanza adaptado y apoyo adicional.Por ende, la educación de adultos es muy diversa y se adapta a las necesidades individuales de cada persona.Esta programación está dirigida al Módulo 1 del Ámbito Científico Tecnológico (ACT) de los grupos de ESPA siguientes:    - ESPA SP 1 M SEDE   - ESPA 1 M FINCA PACHO   - ESPA 1 T SEDE
	Cuadro de texto 3+1: Este apartado tiene en consideración lo establecido en el Anexo II: Orientaciones metodológicas para la Educación Básica de Personas Adultas. Situaciones de aprendizaje.Según establece el Real Decreto 217/2022, «la adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje y para ello se hace necesario conectar las propuestas metodológicas con los intereses del alumnado para que construyan su propio aprendizaje de una manera creativa.Por tanto, la metodología que se lleva a cabo, parte del bagaje del alumnado en cuanto a experiencias personales y profesionales se refiere, a lo largo de los años. Permitiendo que las propuestas de aprendizaje les permita satisfacer sus necesidades en todos los ámbitos: social, personal, laboral...Además, se hace necesario, que esa metodología contemple la flexibilidad, para adaptarse a las circunstancias personales y laborales del alumnado adultoEl éxito escolar intervienen una gran cantidad de variables de las cuales  no se puede separar el punto de partida del alumnado al que formamos, sus circunstancias familiares, educativas y sus expectativas. Se impone, por tanto, un planteamiento al respecto que suponga adaptar nuestra labor a esta realidad, definiendo con claridad lo que queremos mejorar y priorizando las acciones para lograrlo, manteniendo una forma de trabajo donde prime la colaboración, la reflexión sobre los aspectos metodológicos y la toma de decisiones consensuadas.Las medidas de actuación se concretan en:• Proporcionar al alumnado técnicas de trabajo que fomente la autonomía y que facilite la superación de situaciones que se le puedan presentar en su vida• Favorecer experiencias vitales que conecten sus experiencias y aprendizajes previos para ligarlas a sus aprendizajes.• Fijar como referente de contextualización de contenidos las experiencias de los adultos• Utilizar la metodología de proyectos y el trabajo colaborativo como ejes de actuación en la práctica.• Mejorar la adquisición de la competencia lingüística.• Desarrollo de itinerarios personalizados para el alumnado con dificultades en el aprendizaje.La elección de la metodología dependerá de los objetivos del programa, las características de los estudiantes y los recursos disponibles. En muchos casos, una combinación de enfoques pedagógicos puede ser la más efectiva para satisfacer las necesidades variadas de los adultos que participan en la educación de adultos.La metodología llevada a cabo queda recogida en cada situación de aprendizaje desarrollada y que se adjuntan a esta programación didáctica, en el apartado de "Fundamentación Metodológica".
	Cuadro de texto 5+1: Los tipos de agrupamientos quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 5_2+1: Los espacios quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 14+1: Los recursos se definen en cada situación de aprendizaje como Recurso 1, Recurso 2, etc. para cada tarea. En el apartado "Recursos y Fuentes", se encuentra la relación de todos ellos.
	Cuadro de texto 14_2+1: Taller previo Ruta matemática por el casco de La Laguna, impartida por Luis Balbuena. Fecha: 2 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Ruta matemática por el casco de La Laguna, organizado por Luis Balbuena. Fecha: 13 de noviembre. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Taller previo a la salida al sendero de los sentidos, con el biólogo Pedro. Fecha: 21 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Salida al sendero de los sentidos, en el mirador de Cruz del Carmen. Primer cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita al Museo de la Ciencia y el Cosmos. La fecha prevista es el 1 de febrero. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Salida de observación nocturna a Las Cañadas. Segundo cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita a la Casa de las Matemáticas. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Planta Insular de Residuos Solidos - P.I.R.S., 2º CUATRIMESTRE.  CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. Charlas/coloquio que se imparten en el horario lectivo y/o complementario. A lo  largo del curso.Además de las actividades complementarias y extraescolares que puedan surgir en base a la oferta de distintas entidades que puedan llegar a lo largo del curso. 
	Cuadro de texto 15+1: Según la Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en si Capítulo IV, Artículo 20, la evaluación debe ser:   - Continua: Proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje del alumnado y a la adecuación de la práctica docente.    - Diferenciada: Cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente.    - Global: Debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas.    - Formativa: Debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades    - Integradora: Desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias.   - Individualizada: Adecúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona. Además, recoge que: "En la programación didáctica se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos".SESIONES DE EVALUACIÓN (Artículo 21, de la misma Orden):   - Sesiones de evaluación ordinaria: 1ª y 2ª evaluación, al finalizar el primer y segundo cuatrimestre, respectivamente. En la 1ª evaluación ordinaria se evaluará el Módulo 1 y en la 2ª evaluación ordinaria, se evaluará el Módulo 2.   - Sesión de evaluación de pendientes: no se contempla para el Nivel I.   - Sesión de evaluación final: se llevará a cabo después de la 2ª evaluación y en la que el alumnado podrá recuperar los módulos no superados del nivel que se cursa. Será el procedimiento para que el alumnado absentista supere el ámbito.CALIFICADORES (Artículo 22, de la misma Orden):Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:   - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)   - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10) OTROS CALIFICADORES:   - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando   - Reconocido por VIA (RV): Los módulos y ámbitos que sean reconocidos por aplicación de la VIA se indicarán con el calificador Reconocido por VIA (RV) acompañado de la calificación correspondiente. CALIFICACIÓN DEL ÁMBITO ACT (Artículo 24, de la misma Orden):   - Módulo superado con calificación mayor o igual que 5.   - En el caso de que un módulo del ámbito sea impartido por dos docentes, la calificación será única y deberá obtenerse de forma proporcional a la asignación horaria de ambos.   -Para superar el nivel II de un ámbito será necesario haber superado el nivel I del mismo ámbito o estar exento de cursarlo.  Una vez superados los dos módulos, la calificación del ámbito será la media aritmética, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.   - La calificación del ACT en los Módulos 1 y 2, contribuirá a la nota media de ESPA será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada uno de los ámbitos, en los dos niveles, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.PROMOCIÓN (Artículo 25, de la misma Orden):   - Las decisiones de promoción se adoptarán de forma colegiada por el equipo de docentes que imparte clases al alumnado.   - El alumnado promocionará del nivel I al nivel II cuando haya superado al menos dos ámbitos del nivel I o esté exento de cursarlos.   - La superación de un nivel de cualquier ámbito tendrá validez en todo el territorio español.   - La superación de módulos únicamente tendrá validez en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, para lo cual podrán ser certificados a petición del alumno o la alumna. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN:Los criterios de evaluación asociados a cada instrumento de evaluación serán evaluados con calificador numérico del 1 al 10, considerándose superado con calificación mayor o igual a 5.La evaluación de un criterio será la media aritmética de todas las calificaciones que contengan ese criterio. Sin embargo, si en una SA con varios instrumentos de evaluación, que tengan asociados el mismo criterio, podrá especificarse en el apartado de "Criterios de calificación" de esa SA un cálculo distinto al mencionado, indicando con claridad la ponderación establecida en la propia SA.
	Cuadro de texto 16+1: 1.- MEDIDAS DE REFUERZO.     Las medidas de refuerzo se llevarán a cabo mediante un seguimiento en el aula virtual durante el segundo cuatrimestre. Se creará una sección dentro del aula virtual denominada: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN", donde se alojarán los recursos, previamente seleccionados por los/las docentes del ámbito.     El alumnado tendrá acceso a los recursos antes mencionados, permitiendo su estudio y resolución de dudas, a través de la plataforma virtual de aprendizaje. Se requiere que el alumnado con dificultades mantenga una participación activa, que le permita aprovechar con garantías el plan de refuerzo. Esto incluye al alumnado de matrícula tardía, así como al alumnado absentista.2.- PLAN DE RECUPERACIÓN.     2.1.- AULA VIRTUAL: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN     Se evaluarán los criterios de evaluación contemplados en los instrumentos de evaluación seleccionados de cada Situación de Aprendizaje y que estarán disponibles para el alumnado en la sección: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN". Los instrumentos de evaluación serán seleccionados por los/las  docentes del ámbito, basándose en aquellos en los que se hayan trabajado criterios de evaluación que no puedan ser evaluados a través de la prueba escrita.     La fecha límite para la entrega de los instrumentos de evaluación solicitados a través del aula virtual, será el 27 de mayo de 2024.     2.2.-PRUEBA ESCRITA     Además, el alumnado con el ámbito del módulo sin superar, deberá presentarse a una PRUEBA ESCRITA. Se llevará a cabo al final del cuatrimestre antes de las sesiones de evaluación final/pendientes, 14 de junio de 2024 y 31 de mayo de 2024, respectivamente. La fecha de realización se establece entre el 27 y 30 de mayo de 2024.    Los recursos para la preparación de dicha prueba se alojarán en el aula virtual, pudiendo realizar el alumnado cualquier consulta para la resolución de dudas a través de ese medio (aula virtual), tal y como se especificó en líneas anteriores, dentro del apartado: "MEDIDAS DE REFUERZO".    La prueba estará formada por cuestiones que permitan evaluar todos los criterios de evaluación posibles para este instrumento de evaluación y que permitan, asimismo,  al alumnado, la demostración de destrezas, así como su evaluación de manera objetiva. Como ya se comentó en otro párrafo, el resto de criterios se evaluarán a través de instrumentos de evaluación que el alumnado debe entregar vía aula virtual.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:     3.1.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN - AULA VIRTUAL        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al aula virtual será la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en los instrumentos de evaluación.        - Aquellos instrumentos de evaluación que no hayan sido entregados serán tenidos en cuenta para el cálculo de la media de la calificación, con calificación igual a 0; al igual que serán tenidos en cuentas aquellos          con calificación negativa (inferior a 5).        - El/la docente de cada grupo, puede excluir algún instrumento de evaluación para el alumnado que lo haya superado con anterioridad, utilizando la calificación obtenida en ese caso.     3.2.- INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN - PRUEBA ESCRITA        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al instrumento de evaluación PRUEBA ESCRITA será la suma de las calificaciones de cada pregunta, las cuales llevarán reflejadas su valor, así como los criterios de        evaluación.          La calificación del ámbito correspondiente al módulo que se desea superar, será el 50% de la media aritmética obtenida de la parte correspondiente al aula virtual, más, el 50% de la parte correspondiente a la calificación de la prueba escrita.      Se considerará el ámbito superado, cuando el resultado de la suma de las calificaciones sea igual o superior a 5, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.     En la sesión de evaluación final, que se llevará a cabo después de la 2ª evaluación se utilizarán los siguientes CALIFICADORES (Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 22):     Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:       - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)       - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10)          OTROS CALIFICADORES:       - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando      Para más información sobre la evaluación, consultar el apartado de EVALUACIÓN de esta Programación Didáctica.
	Cuadro de texto 17+1: Esta programación de ámbito Científico-Tecnológico contribuye a la consecución de los objetivos generales de la ESPA de la siguiente manera:El método de resolución de problemas, llevado a cabo en esta programación, contribuye al desarrollo de la confianza del alumnado en sí mismo, pues deberá interpretar casos, seleccionar estrategias, diseñar soluciones y utilizar diversas herramientas que contribuyan a su resolución (g), lo que propicia consolidar el hábito y disciplina en el estudio y trabajo (b). A lo largo del proceso anterior, el alumnado deberá redactar y expresar con corrección cualquier aspecto de índole científico y/o tecnológico utilizando el método científico (h). Conseguirá descubrir el carácter interdisciplinar (f) al establecer conexiones entre las distintas materias, fomentando la valoración y el respeto por el patrimonio natural, cultural y artístico de la comunidad autónoma de Canarias (j).El manejo constante de herramientas digitales y la búsqueda, selección e interpretación de la información, obliga al alumnado a actuar de manera crítica y responsable (e), debiendo, en algunos casos, trabajar esa información en inglés (i), pues gran parte de la información científica se encuentra en esa lengua.La variedad de agrupaciones utilizadas favorecen el trabajo en equipo, la cooperación, solidaridad, tolerancia, etc., entre sus miembros, pues deberán llevar a cabo la escucha activa, dialogar y tomar acuerdos que ayuden al logro del objetivo planteado (a). Esto les permitirá desarrollar habilidades sociales, fortaleciendo sus relaciones con los demás, así como la igual de derechos y oportunidades de ambos sexos (c) y (d).Se favorecerá la participación en actividades que promocionen la salud y la sexualidad humana en todas sus variedades, la importancia de la actividad física y la práctica del deporte, el respeto hacia el medioambiente, la sostenibilidad, etc., trabajando los aspectos curriculares propios de Biología, Física y Química (k).Para terminar, no debemos olvidar, que tanto las Matemáticas, como la física y Química, y la Tecnología y Digitalización, contribuyen al desarrollo del objetivo (l), ya que todas ellas guardan relación con diversas manifestaciones artísticas que aportan al alumnado un aprendizaje significativo.
	Cuadro combinado 5+1: [MÓDULO 1]
	Cuadro combinado 5_2+1: [MÓDULO 2]
	Casilla 10+1: Yes
	Casilla 10_2+1: Off
	Casilla 10_3+1: Off
	Casilla 10_4+1: Off
	Casilla 10_5+1: Off
	Casilla 10_6+1: Off
	Casilla 10_7+1: Off
	Casilla 10_14+1: Off
	Casilla 10_37+1: Off
	Casilla 10_114+1: Off
	Cuadro de texto 18+1: ¡ARRANCAMOS!
	Cuadro combinado 3+1: [SA 1]
	Cuadro de texto 18_2+1: ¡CUÁNTOS NÚMEROS!
	Casilla 10_137+1: Yes
	Casilla 10_8+1: Yes
	Casilla 10_9+1: Yes
	Casilla 10_10+1: Off
	Casilla 10_11+1: Off
	Casilla 10_12+1: Off
	Casilla 10_13+1: Off
	Casilla 10_15+1: Off
	Casilla 10_38+1: Off
	Casilla 10_115+1: Off
	Cuadro combinado 3_2+1: [SA 2]
	Cuadro de texto 18_3+1: EL UNIVERSO Y LOS NÚMEROS
	Casilla 10_138+1: Off
	Casilla 10_16+1: Off
	Casilla 10_17+1: Yes
	Casilla 10_18+1: Yes
	Casilla 10_19+1: Off
	Casilla 10_20+1: Off
	Casilla 10_21+1: Off
	Casilla 10_22+1: Off
	Casilla 10_39+1: Off
	Casilla 10_116+1: Off
	Cuadro combinado 3_3+1: [SA 3]
	Cuadro de texto 18_4+1: SOMOS MATERIA
	Casilla 10_139+1: Off
	Casilla 10_23+1: Off
	Casilla 10_24+1: Off
	Casilla 10_25+1: Off
	Casilla 10_26+1: Yes
	Casilla 10_27+1: Off
	Casilla 10_28+1: Off
	Casilla 10_29+1: Off
	Casilla 10_40+1: Off
	Casilla 10_117+1: Off
	Cuadro combinado 3_4+1: [SA 4]
	Cuadro de texto 18_5+1: LOS HACKERS CROQUIZAN
	Casilla 10_140+1: Off
	Casilla 10_30+1: Off
	Casilla 10_31+1: Off
	Casilla 10_32+1: Off
	Casilla 10_33+1: Yes
	Casilla 10_34+1: Yes
	Casilla 10_35+1: Off
	Casilla 10_36+1: Off
	Casilla 10_41+1: Off
	Casilla 10_118+1: Off
	Cuadro combinado 3_5+1: [SA 5]
	Cuadro de texto 18_6+1: BIODIVERSIDAD EN PELIGRO. UN ENFOQUE QUÍMICO PARA LA CONSERVACIÓN
	Casilla 10_141+1: Off
	Casilla 10_42+1: Off
	Casilla 10_43+1: Off
	Casilla 10_44+1: Off
	Casilla 10_45+1: Off
	Casilla 10_46+1: Yes
	Casilla 10_47+1: Yes
	Casilla 10_48+1: Off
	Casilla 10_49+1: Off
	Casilla 10_119+1: Off
	Cuadro combinado 3_6+1: [SA 6]
	Cuadro de texto 18_7+1: DISOLVIENDO DUDAS Y CONCENTRANDO ILUSIONES: LA QUÍMICA DE LA FELICIDAD
	Casilla 10_142+1: Off
	Casilla 10_50+1: Off
	Casilla 10_51+1: Off
	Casilla 10_52+1: Off
	Casilla 10_53+1: Off
	Casilla 10_54+1: Off
	Casilla 10_55+1: Yes
	Casilla 10_56+1: Off
	Casilla 10_57+1: Off
	Casilla 10_120+1: Off
	Cuadro combinado 3_7+1: [SA 7]
	Cuadro de texto 18_8+1: LA ENERGÍA EN CANARIAS. OPERADORES BÁSICOS CON UN TOQUE ISLEÑO
	Casilla 10_143+1: Off
	Casilla 10_58+1: Off
	Casilla 10_59+1: Off
	Casilla 10_60+1: Off
	Casilla 10_61+1: Off
	Casilla 10_62+1: Off
	Casilla 10_63+1: Yes
	Casilla 10_64+1: Yes
	Casilla 10_65+1: Off
	Casilla 10_121+1: Off
	Cuadro combinado 3_8+1: [SA 8]
	Cuadro de texto 18_9+1: EXPLORANDO LAS ALTURAS. UN VIAJE A TRAVÉS DE LAS CAPAS DE LA ATMÓSFERA
	Casilla 10_144+1: Off
	Casilla 10_66+1: Off
	Casilla 10_67+1: Off
	Casilla 10_68+1: Off
	Casilla 10_69+1: Off
	Casilla 10_70+1: Off
	Casilla 10_71+1: Off
	Casilla 10_72+1: Yes
	Casilla 10_73+1: Yes
	Casilla 10_122+1: Off
	Cuadro combinado 3_9+1: [SA 9]
	Cuadro de texto 18_10+1: LAS AVENTURAS DE UN CUERPO 10 EN EL  MAPA HUMANO
	Casilla 10_145+1: Off
	Casilla 10_74+1: Off
	Casilla 10_75+1: Off
	Casilla 10_76+1: Off
	Casilla 10_77+1: Off
	Casilla 10_78+1: Off
	Casilla 10_79+1: Off
	Casilla 10_80+1: Off
	Casilla 10_81+1: Yes
	Casilla 10_123+1: Yes
	Cuadro combinado 3_10+1: [SA 10]
	Cuadro de texto 18_11+1: 
	Casilla 10_146+1: Off
	Casilla 10_82+1: Off
	Casilla 10_83+1: Off
	Casilla 10_84+1: Off
	Casilla 10_85+1: Off
	Casilla 10_86+1: Off
	Casilla 10_87+1: Off
	Casilla 10_88+1: Off
	Casilla 10_89+1: Off
	Casilla 10_124+1: Off
	Cuadro combinado 3_11+1: []
	Cuadro de texto 18_12+1: 
	Casilla 10_147+1: Off
	Casilla 10_90+1: Off
	Casilla 10_91+1: Off
	Casilla 10_92+1: Off
	Casilla 10_93+1: Off
	Casilla 10_94+1: Off
	Casilla 10_95+1: Off
	Casilla 10_96+1: Off
	Casilla 10_97+1: Off
	Casilla 10_125+1: Off
	Cuadro combinado 3_12+1: []
	Cuadro de texto 18_13+1: 
	Casilla 10_148+1: Off
	Casilla 10_98+1: Off
	Casilla 10_99+1: Off
	Casilla 10_100+1: Off
	Casilla 10_101+1: Off
	Casilla 10_102+1: Off
	Casilla 10_103+1: Off
	Casilla 10_104+1: Off
	Casilla 10_105+1: Off
	Casilla 10_126+1: Off
	Cuadro combinado 3_13+1: []
	Cuadro de texto 18_14+1: 
	Casilla 10_149+1: Off
	Casilla 10_106+1: Off
	Casilla 10_107+1: Off
	Casilla 10_108+1: Off
	Casilla 10_109+1: Off
	Casilla 10_110+1: Off
	Casilla 10_111+1: Off
	Casilla 10_112+1: Off
	Casilla 10_113+1: Off
	Casilla 10_127+1: Off
	Cuadro combinado 3_14+1: []
	Casilla 10_136+1: Off
	Cuadro de texto 18_15+1: 
	Casilla 10_150+1: Off
	Casilla 10_128+1: Off
	Casilla 10_129+1: Off
	Casilla 10_130+1: Off
	Casilla 10_131+1: Off
	Casilla 10_132+1: Off
	Casilla 10_133+1: Off
	Casilla 10_134+1: Off
	Casilla 10_135+1: Off
	Cuadro combinado 3_15+1: []
	Cuadro de texto 1+2: BEATRIZ GARCÍA, ÓSCAR QUIROGA, SARA SUÁREZ, NAREME MARTÍN
	Cuadro combinado 1+2: [CEPA SAN CRISTÓBAL]
	Cuadro combinado 1_2+2: [ESPA ]
	Cuadro combinado 1_3+2: [NIVEL II]
	Cuadro combinado 2+2: [ACT]
	Cuadro combinado 2_2+2: []
	Cuadro combinado 2_3+2: []
	Casilla 1+2: Off
	Casilla 2+2: Off
	Casilla 3+2: Yes
	Casilla 4+2: Yes
	Cuadro combinado 4+2: [23-24]
	Cuadro de texto 2_2+2: El marco normativo de referencia para la elaboración de esta programación es la Orden de 20 deoctubre de 2022 que regula la oferta formativa y la evaluación de EBPA en Canarias así como la Orden de la Consejería de Educación 699/2023 que desarrolla el currículo de EBPA y en concreto el currículo del Ámbito Científico Tecnológico de ESPA (Anexo IV).El ámbito Científico-Tecnológico debe permitir la profundización en cada una de las ramas del saber científico en un nivel adecuado para la Educación Secundaria para Personas Adultas, a la vez que entender la relación existente entre todas ellas.Los impactos medioambientales productos de la actividad humana están teniendo graves repercusiones en nuestro planeta, haciéndose necesaria la actuación conjunta de la ciencia y la tecnología. En relación a lo anterior, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se convierten en la base que sostiene esta programación, ya que persiguen, no solo el desarrollo sostenible ambiental, sino el económico y social, también.La perspectiva de la resolución de problemas, desarrollará la confianza del alumnado en sí mismo, favoreciendo el desarrollo de la iniciativa personal, interpretando diferentes situaciones, seleccionando la mejor estrategia y utilizando diversas herramientas.Al establecer las conexiones entre las distintas materias, el alumnado aprende a concebir el conocimiento científico como un saber integrado y disciplinar, lo que favorece al desarrollo, respeto preservación del patrimonio natural, cultural y artístico a nivel global y en concreto, a nivel de la comunidad autónoma de Canarias.
	Cuadro de texto 2+2: El perfil del alumnado en la EBPA varía ampliamente según una serie de factores, entre los que se incluyen: la edad, el nivel educativo previo, los objetivos de aprendizaje y las circunstancias personales.Completar la educación básica:Este grupo incluye a personas que abandonaron la escuela temprano o que no tuvieron la oportunidad de completar su educación en su momento.Mejorar sus habilidades laborales:Algunos adultos participan en programas de educación de adultos para adquirir nuevas habilidades o certificaciones que les permitan mejorar en el ámbito laboral y/o personal.Aprender por interés personal:Curiosidad o interés personal. Esto puede abarcar una amplia gama de temas, desde arte y música, hasta idiomas e historia.Inmigrantes o refugiados:Inmigrantes y refugiados buscan programas de educación de adultos para aprender el idioma del país anfitrión y adquirir habilidades que les ayuden a integrarse en la sociedad y el mercado laboral.Mayores:Personas mayores también participan en la educación de adultos para mantenerse mentalmente activos, aprender nuevas habilidades o simplemente socializar.Pueden estar interesados en cursos sobre tecnología, salud, arte, o cualquier otro tema que les permita disfrutar de su jubilación de manera más plena.Adultos con necesidades especiales:Algunos estudiantes pueden tener discapacidades o necesidades especiales que requieren un enfoque de enseñanza adaptado y apoyo adicional.Por ende, la educación de adultos es muy diversa y se adapta a las necesidades individuales de cada persona.
	Cuadro de texto 3+2: Este apartado tiene en consideración lo establecido en el Anexo II: Orientaciones metodológicas para la Educación Básica de Personas Adultas. Situaciones de aprendizaje.Según establece el Real Decreto 217/2022, «la adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje y para ello se hace necesario conectar las propuestas metodológicas con los intereses del alumnado para que construyan su propio aprendizaje de una manera creativa.Por tanto, la metodología que se lleva a cabo, parte del bagaje del alumnado en cuanto a experiencias personales y profesionales se refiere, a lo largo de los años. Permitiendo que las propuestas de aprendizaje les permita satisfacer sus necesidades en todos los ámbitos: social, personal, laboral...Además, se hace necesario, que esa metodología contemple la flexibilidad, para adaptarse a las circunstancias personales y laborales del alumnado adultoEl éxito escolar intervienen una gran cantidad de variables de las cuales  no se puede separar el punto de partida del alumnado al que formamos, sus circunstancias familiares, educativas y sus expectativas. Se impone, por tanto, un planteamiento al respecto que suponga adaptar nuestra labor a esta realidad, definiendo con claridad lo que queremos mejorar y priorizando las acciones para lograrlo, manteniendo una forma de trabajo donde prime la colaboración, la reflexión sobre los aspectos metodológicos y la toma de decisiones consensuadas.Las medidas de actuación se concretan en:• Proporcionar al alumnado técnicas de trabajo que fomente la autonomía y que facilite la superación de situaciones que se le puedan presentar en su vida• Favorecer experiencias vitales que conecten sus experiencias y aprendizajes previos para ligarlas a sus aprendizajes.• Fijar como referente de contextualización de contenidos las experiencias de los adultos• Utilizar la metodología de proyectos y el trabajo colaborativo como ejes de actuación en la práctica.• Mejorar la adquisición de la competencia lingüística.• Desarrollo de itinerarios personalizados para el alumnado con dificultades en el aprendizaje.La elección de la metodología dependerá de los objetivos del programa, las características de los estudiantes y los recursos disponibles. En muchos casos, una combinación de enfoques pedagógicos puede ser la más efectiva para satisfacer las necesidades variadas de los adultos que participan en la educación de adultos.La metodología llevada a cabo queda recogida en cada situación de aprendizaje desarrollada y que se adjuntan a esta programación didáctica, en el apartado de "Fundamentación Metodológica".La andragogía es una teoría de la educación que se centra en las necesidades y características específicas de los adultos como estudiantes. Esta metodología reconoce la experiencia previa y el conocimiento de los adultos, y se enfoca en la aplicación práctica del aprendizaje.Enfoque centrado en el estudiante:Adaptar la enseñanza a las necesidades individuales de los estudiantes adultos es esencial. Esto implica una atención personalizada, la adaptación de los materiales y la consideración de los intereses y metas de cada estudiante.Aprendizaje reflexivo:Promover la reflexión crítica sobre el propio aprendizaje es fundamental en la educación de adultos. Los estudiantes pueden llevar a cabo diarios de aprendizaje, discusiones reflexivas o análisis de casos para profundizar en su comprensión.Mentoría y tutoría:La tutoría por parte de instructores o mentores puede ser beneficiosa para guiar a los adultos en su camino de aprendizaje y proporcionar apoyo individualizado.Evaluación formativa:La retroalimentación constante y la evaluación formativa ayudan a los estudiantes adultos a entender su progreso y a identificar áreas de mejora.La elección de la metodología dependerá de los objetivos del programa, las características de los estudiantes y los recursos disponibles. En muchos casos, una combinación de enfoques pedagógicos puede ser la más efectiva para satisfacer las necesidades variadas de los adultos que participan en la educación de adultos.Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y destrezas de pensamiento Aprendizaje basado en tareas Aprendizaje servicio Design Thinking Flipped Classroom Gamificación Inteligencias Múltiples
	Cuadro de texto 5+2: Los tipos de agrupamientos quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 5_2+2: Los espacios quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 14+2: Los recursos y Fuentes se definen en cada situación de aprendizaje como Recurso 1/Fuente 1, Recurso 2/Fuente 2, etc. para cada actividad. En el apartado "Recursos y Fuentes", se encuentra la relación de todos ellos.
	Cuadro de texto 14_2+2: Taller previo Ruta matemática por el casco de La Laguna, impartida por Luis Balbuena. Fecha: 2 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Ruta matemática por el casco de La Laguna, organizado por Luis Balbuena. Fecha: 13 de noviembre. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Taller previo a la salida al sendero de los sentidos, con el biólogo Pedro. Fecha: 21 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Salida al sendero de los sentidos, en el mirador de Cruz del Carmen. Primer cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita al Museo de la Ciencia y el Cosmos. La fecha prevista es el 1 de febrero. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Salida de observación nocturna a Las Cañadas. Segundo cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita a la Casa de las Matemáticas. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Planta Insular de Residuos Solidos - P.I.R.S., 2º CUATRIMESTRE.  CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. Charlas/coloquio que se imparten en el horario lectivo y/o complementario. A lo  largo del curso.Además de las actividades complementarias y extraescolares que puedan surgir en base a la oferta de distintas entidades que puedan llegar a lo largo del curso. 
	Cuadro de texto 15+2: Según la Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 20, la evaluación debe ser:   - Continua: Proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje del alumnado y a la adecuación de la práctica docente.    - Diferenciada: Cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente.    - Global: Debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas.    - Formativa: Debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades    - Integradora: Desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias.   - Individualizada: Adecua los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona. Además, recoge que: "En la programación didáctica se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos".SESIONES DE EVALUACIÓN (Artículo 21, de la misma Orden):   - Sesiones de evaluación ordinaria: 1ª y 2ª evaluación, al finalizar el primer y segundo cuatrimestre, respectivamente. En la 1ª evaluación ordinaria se evaluará el Módulo 3  y en la 2ª evaluación ordinaria, se evaluará el Módulo 4.   - Sesión de evaluación de pendientes: tendrá lugar antes de la evaluación final. Se contempla para el alumnado que promocionó al nivel II de la ESPA, con algún ámbito pendiente del Nivel I..   - Sesión de evaluación final: se llevará a cabo después de la 2ª evaluación y en la que el alumnado podrá recuperar los módulos no superados del nivel que se cursa. Será el procedimiento para que el alumnado absentista supere el ámbito.CALIFICADORES (Artículo 22, de la misma Orden):Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:   - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)   - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10) OTROS CALIFICADORES:   - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando   - Reconocido por VIA (RV): Los módulos y ámbitos que sean reconocidos por aplicación de la VIA se indicarán con el calificador Reconocido por VIA (RV) acompañado de la calificación correspondiente. CALIFICACIÓN DEL ÁMBITO ACT (Artículo 24, de la misma Orden):   - Ámbito superado con calificación mayor o igual que 5.   - En el caso de que un ámbito del módulo sea impartido por dos docentes, la calificación será única y deberá obtenerse de forma proporcional a la asignación horaria de ambos.   - Para superar el nivel II de un ámbito será necesario haber superado el nivel I del mismo ámbito o estar exento de cursarlo.  Una vez superados los dos módulos, la calificación del ámbito será la media aritmética, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.   - La calificación del ACT contribuirá a la nota media de ESPA que será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada uno de los ámbitos, en los dos niveles, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.PROMOCIÓN (Artículo 25, de la misma Orden):   - Las decisiones de promoción se adoptarán de forma colegiada por el equipo de docentes que imparte clases al alumnado.   - La superación de un nivel de cualquier ámbito tendrá validez en todo el territorio español.   - La superación de módulos únicamente tendrá validez en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, para lo cual podrán ser certificados a petición del alumno o la alumna.TITULACIÓN (Artículo 25, de la misma Orden):   - Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que supere todos los ámbitos del nivel I y del nivel II.    - Asimismo, de forma colegiada el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a aquellas personas que, no habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido globalmente los objetivos generales de la formación básica de las personas adultas. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN:Los criterios de evaluación asociados a cada instrumento de evaluación serán evaluados con calificador numérico del 1 al 10, considerándose superado con calificación mayor o igual a 5.La evaluación de un criterio será la media aritmética de todas las calificaciones que contengan ese criterio. Sin embargo, si en una SA con varios instrumentos de evaluación, que tengan asociados el mismo criterio, podrá especificarse en el apartado de "Criterios de calificación" de esa SA un cálculo distinto al mencionado, indicando con claridad la ponderación establecida en la propia SA.
	Cuadro de texto 16+2: 1.- MEDIDAS DE REFUERZO.     Las medidas de refuerzo se llevarán a cabo mediante un seguimiento en el aula virtual durante el segundo cuatrimestre. Se creará una sección dentro del aula virtual denominada: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN", donde se alojarán los recursos, previamente seleccionados por los/las docentes del ámbito.     El alumnado tendrá acceso a los recursos antes mencionados, permitiendo su estudio y resolución de dudas, a través de la plataforma virtual de aprendizaje. Se requiere que el alumnado con dificultades mantenga una participación activa, que le permita aprovechar con garantías el plan de refuerzo. Esto incluye al alumnado de matrícula tardía, así como al alumnado absentista.2.- PLAN DE RECUPERACIÓN.     2.1.- AULA VIRTUAL: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN     Se evaluarán los criterios de evaluación contemplados en los instrumentos de evaluación seleccionados de cada Situación de Aprendizaje y que estarán disponibles para el alumnado en la sección: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN". Los instrumentos de evaluación serán seleccionados por los/las docentes del ámbito, basándose en aquellos en los que se hayan trabajado criterios de evaluación que no puedan ser evaluados a través de la prueba escrita.     La fecha límite para la entrega de los instrumentos de evaluación solicitados a través del aula virtual, será el 27 de mayo de 2024.     2.2.-PRUEBA ESCRITA     Además, el alumnado con el ámbito del módulo sin superar, deberá presentarse a una PRUEBA ESCRITA. Se llevará a cabo al final del cuatrimestre antes de las sesiones de evaluación final y de pendientes, 14 de junio de 2024 y 31 de mayo de 2024, respectivamente. La fecha de realización se establece entre el 27 y 30 de mayo de 2024.    Los recursos para la preparación de dicha prueba se alojarán en el aula virtual, pudiendo realizar el alumnado cualquier consulta para la resolución de dudas a través de ese medio (aula virtual), tal y como se especificó en líneas anteriores, dentro del apartado: "MEDIDAS DE REFUERZO".    La prueba estará formada por cuestiones que permitan evaluar todos los criterios de evaluación posibles para este instrumento de evaluación y que permitan, asimismo,  al alumnado, la demostración de destrezas, así como su evaluación de manera objetiva. Como ya se comentó en otro párrafo, el resto de criterios se evaluarán a través de instrumentos de evaluación que el alumnado debe entregar vía aula virtual.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:     3.1.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN - AULA VIRTUAL        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al aula virtual será la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en los instrumentos de evaluación.        - Aquellos instrumentos de evaluación que no hayan sido entregados serán tenidos en cuenta para el cálculo de la media de la calificación, con calificación igual a 0; al igual que serán tenidos en cuentas aquellos con calificación negativa (inferior a 5).        - El/la docente de cada grupo, puede excluir algún instrumento de evaluación para el alumnado que lo haya superado con anterioridad, utilizando la calificación obtenida en ese caso.     3.2.- INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN - PRUEBA ESCRITA        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al instrumento de evaluación PRUEBA ESCRITA será la suma de las calificaciones de cada pregunta, las cuales llevarán reflejadas su valor, así como los criterios de evaluación.          La calificación del ámbito correspondiente al módulo que se desea superar, será el 50% de la media aritmética obtenida de la parte correspondiente al aula virtual, más, el 50% de la parte correspondiente a la calificación de la prueba escrita.      Se considerará el ámbito superado, cuando el resultado de la suma de las calificaciones sea igual o superior a 5, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.     En la sesión de evaluación final, que se llevará a cabo después de la 2ª evaluación se utilizarán los siguientes CALIFICADORES (Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 22):     Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:       - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)       - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10)          OTROS CALIFICADORES:       - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando      Para más información sobre la evaluación, consultar el apartado de EVALUACIÓN de esta Programación Didáctica.
	Cuadro de texto 17+2: Esta programación de ámbito Científico-Tecnológico contribuye a la consecución de los objetivos generales de la ESPA de la siguiente manera:El método de resolución de problemas, llevado a cabo en esta programación, contribuye al desarrollo de la confianza del alumnado en sí mismo, pues deberá interpretar casos, seleccionar estrategias, diseñar soluciones y utilizar diversas herramientas que contribuyan a su resolución (g), lo que propicia consolidar el hábito y disciplina en el estudio y trabajo (b). A lo largo del proceso anterior, el alumnado deberá redactar y expresar con corrección cualquier aspecto de índole científico y/o tecnológico utilizando el método científico (h). Conseguirá descubrir el carácter interdisciplinar (f) al establecer conexiones entre las distintas materias, fomentando la valoración y el respeto por el patrimonio natural, cultural y artístico de la comunidad autónoma de Canarias (j).El manejo constante de herramientas digitales y la búsqueda, selección e interpretación de la información, obliga al alumnado a actuar de manera crítica y responsable (e), debiendo, en algunos casos, trabajar esa información en inglés (i), pues gran parte de la información científica se encuentra en esa lengua.La variedad de agrupaciones utilizadas favorecen el trabajo en equipo, la cooperación, solidaridad, tolerancia, etc., entre sus miembros, pues deberán llevar a cabo la escucha activa, dialogar y tomar acuerdos que ayuden al logro del objetivo planteado (a). Esto les permitirá desarrollar habilidades sociales, fortaleciendo sus relaciones con los demás, así como la igual de derechos y oportunidades de ambos sexos (c) y (d).Se favorecerá la participación en actividades que promocionen la salud y la sexualidad humana en todas sus variedades, la importancia de la actividad física y la práctica del deporte, el respeto hacia el medioambiente, la sostenibilidad, etc., trabajando los aspectos curriculares propios de Biología, Física y Química (k).Para terminar, no debemos olvidar, que tanto las Matemáticas, como la física y Química, y la Tecnología y Digitalización, contribuyen al desarrollo del objetivo (l), ya que todas ellas guardan relación con diversas manifestaciones artísticas que aportan al alumnado un aprendizaje significativo.
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	Cuadro combinado 4+3: [23-24]
	Cuadro de texto 2_2+3: El marco normativo de referencia para la elaboración de esta programación es la Orden de 20 deoctubre de 2022 que regula la oferta formativa y la evaluación de EBPA en Canarias así como la Orden de la Consejería de Educación 699/2023 que desarrolla el currículo de EBPA y en concreto el currículo del Ámbito Científico Tecnológico de ESPA (Anexo IV).El ámbito Científico-Tecnológico debe permitir la profundización en cada una de las ramas del saber científico en un nivel adecuado para la Educación Secundaria para Personas Adultas, a la vez que entender la relación existente entre todas ellas.Los impactos medioambientales productos de la actividad humana están teniendo graves repercusiones en nuestro planeta, haciéndose necesaria la actuación conjunta de la ciencia y la tecnología. En relación a lo anterior, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se convierten en la base que sostiene esta programación, ya que persiguen, no solo el desarrollo sostenible ambiental, sino el económico y social, también.La perspectiva de la resolución de problemas, desarrollará la confianza del alumnado en sí mismo, favoreciendo el desarrollo de la iniciativa personal, interpretando diferentes situaciones, seleccionando la mejor estrategia y utilizando diversas herramientas.Al establecer las conexiones entre las distintas materias, el alumnado aprende a concebir el conocimiento científico como un saber integrado y disciplinar, lo que favorece al desarrollo, respeto preservación del patrimonio natural, cultural y artístico a nivel global y en concreto, a nivel de la comunidad autónoma de Canarias.
	Cuadro de texto 2+3: El perfil del alumnado en la EBPA varía ampliamente según una serie de factores, entre los que se incluyen: la edad, el nivel educativo previo, los objetivos de aprendizaje y las circunstancias personales.Completar la educación básica:Este grupo incluye a personas que abandonaron la escuela temprano o que no tuvieron la oportunidad de completar su educación en su momento.Mejorar sus habilidades laborales:Algunos adultos participan en programas de educación de adultos para adquirir nuevas habilidades o certificaciones que les permitan mejorar en el ámbito laboral y/o personal.Aprender por interés personal:Curiosidad o interés personal. Esto puede abarcar una amplia gama de temas, desde arte y música, hasta idiomas e historia.Inmigrantes o refugiados:Inmigrantes y refugiados buscan programas de educación de adultos para aprender el idioma del país anfitrión y adquirir habilidades que les ayuden a integrarse en la sociedad y el mercado laboral.Mayores:Personas mayores también participan en la educación de adultos para mantenerse mentalmente activos, aprender nuevas habilidades o simplemente socializar.Pueden estar interesados en cursos sobre tecnología, salud, arte, o cualquier otro tema que les permita disfrutar de su jubilación de manera más plena.Adultos con necesidades especiales:Algunos estudiantes pueden tener discapacidades o necesidades especiales que requieren un enfoque de enseñanza adaptado y apoyo adicional.Por ende, la educación de adultos es muy diversa y se adapta a las necesidades individuales de cada persona.
	Cuadro de texto 3+3: Este apartado tiene en consideración lo establecido en el Anexo II: Orientaciones metodológicas para la Educación Básica de Personas Adultas. Situaciones de aprendizaje.Según establece el Real Decreto 217/2022, «la adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje y para ello se hace necesario conectar las propuestas metodológicas con los intereses del alumnado para que construyan su propio aprendizaje de una manera creativa.Por tanto, la metodología que se lleva a cabo, parte del bagaje del alumnado en cuanto a experiencias personales y profesionales se refiere, a lo largo de los años. Permitiendo que las propuestas de aprendizaje les permita satisfacer sus necesidades en todos los ámbitos: social, personal, laboral...Además, se hace necesario, que esa metodología contemple la flexibilidad, para adaptarse a las circunstancias personales y laborales del alumnado adultoEl éxito escolar intervienen una gran cantidad de variables de las cuales  no se puede separar el punto de partida del alumnado al que formamos, sus circunstancias familiares, educativas y sus expectativas. Se impone, por tanto, un planteamiento al respecto que suponga adaptar nuestra labor a esta realidad, definiendo con claridad lo que queremos mejorar y priorizando las acciones para lograrlo, manteniendo una forma de trabajo donde prime la colaboración, la reflexión sobre los aspectos metodológicos y la toma de decisiones consensuadas.Las medidas de actuación se concretan en:• Proporcionar al alumnado técnicas de trabajo que fomente la autonomía y que facilite la superación de situaciones que se le puedan presentar en su vida• Favorecer experiencias vitales que conecten sus experiencias y aprendizajes previos para ligarlas a sus aprendizajes.• Fijar como referente de contextualización de contenidos las experiencias de los adultos• Utilizar la metodología de proyectos y el trabajo colaborativo como ejes de actuación en la práctica.• Mejorar la adquisición de la competencia lingüística.• Desarrollo de itinerarios personalizados para el alumnado con dificultades en el aprendizaje.La elección de la metodología dependerá de los objetivos del programa, las características de los estudiantes y los recursos disponibles. En muchos casos, una combinación de enfoques pedagógicos puede ser la más efectiva para satisfacer las necesidades variadas de los adultos que participan en la educación de adultos.La metodología llevada a cabo queda recogida en cada situación de aprendizaje desarrollada y que se adjuntan a esta programación didáctica, en el apartado de "Fundamentación Metodológica".La andragogía es una teoría de la educación que se centra en las necesidades y características específicas de los adultos como estudiantes. Esta metodología reconoce la experiencia previa y el conocimiento de los adultos, y se enfoca en la aplicación práctica del aprendizaje.Enfoque centrado en el estudiante:Adaptar la enseñanza a las necesidades individuales de los estudiantes adultos es esencial. Esto implica una atención personalizada, la adaptación de los materiales y la consideración de los intereses y metas de cada estudiante.Aprendizaje reflexivo:Promover la reflexión crítica sobre el propio aprendizaje es fundamental en la educación de adultos. Los estudiantes pueden llevar a cabo diarios de aprendizaje, discusiones reflexivas o análisis de casos para profundizar en su comprensión.Mentoría y tutoría:La tutoría por parte de instructores o mentores puede ser beneficiosa para guiar a los adultos en su camino de aprendizaje y proporcionar apoyo individualizado.Evaluación formativa:La retroalimentación constante y la evaluación formativa ayudan a los estudiantes adultos a entender su progreso y a identificar áreas de mejora.La elección de la metodología dependerá de los objetivos del programa, las características de los estudiantes y los recursos disponibles. En muchos casos, una combinación de enfoques pedagógicos puede ser la más efectiva para satisfacer las necesidades variadas de los adultos que participan en la educación de adultos.Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y destrezas de pensamiento Aprendizaje basado en tareas Aprendizaje servicio Design Thinking Flipped Classroom Gamificación Inteligencias Múltiples
	Cuadro de texto 5+3: Los tipos de agrupamientos quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 5_2+3: Los espacios quedan definidos en cada una de las situaciones de aprendizaje desarrollas para este módulo.
	Cuadro de texto 14+3: Los recursos y Fuentes se definen en cada situación de aprendizaje como Recurso 1/Fuente 1, Recurso 2/Fuente 2, etc. para cada actividad. En el apartado "Recursos y Fuentes", se encuentra la relación de todos ellos.
	Cuadro de texto 14_2+3: Taller previo Ruta matemática por el casco de La Laguna, impartida por Luis Balbuena. Fecha: 2 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Ruta matemática por el casco de La Laguna, organizado por Luis Balbuena. Fecha: 13 de noviembre. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Taller previo a la salida al sendero de los sentidos, con el biólogo Pedro. Fecha: 21 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Salida al sendero de los sentidos, en el mirador de Cruz del Carmen. Primer cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita al Museo de la Ciencia y el Cosmos. La fecha prevista es el 1 de febrero. científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que  los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Salida de observación nocturna a Las Cañadas. Segundo cuatrimestre. Fecha: 23 de noviembre. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias. CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. CE: 8.2. Proponer y adoptar actitudes y hábitos de vida saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y teniendo en cuenta los conocimientos sobre el funcionamiento del cuerpo humano, con el objetivo de elaborar un plan de acción con medidas que permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva.Visita a la Casa de las Matemáticas. CE: 1.1 Comprender los principales conceptos, fenómenos y procesos matemáticos y científicos, así como los principios, leyes y teorías que los rigen. CE: 1.2 Relacionar las matemáticas y los fenómenos del entorno con los principios que los rigen, identificando sus causas y sus consecuencias.Planta Insular de Residuos Solidos - P.I.R.S., 2º CUATRIMESTRE.  CE: 7.1. Relacionar la preservación de la biodiversidad y la conservación del medioambiente con el desarrollo sostenible y la calidad de vida y proponer, adoptar y emprender acciones que contribuyan a la mejora del entorno. 
	Cuadro de texto 15+3: Según la Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 20, la evaluación debe ser:   - Continua: Proceso constante, progresivo, sistemático y acumulativo que permite registrar y valorar los aprendizajes para reorientar y contribuir al aprendizaje del alumnado y a la adecuación de la práctica docente.    - Diferenciada: Cada módulo y ámbito se evaluará de forma independiente.    - Global: Debe tener en cuenta los objetivos generales y competencias de estas enseñanzas.    - Formativa: Debe posibilitar al alumnado tomar conciencia de sus logros y dificultades    - Integradora: Desde todos los ámbitos se propiciará el desarrollo de los objetivos de estas enseñanzas y de las competencias.   - Individualizada: Adecua los procesos de enseñanza y de aprendizaje a las condiciones, características y ritmo de aprendizaje de cada persona. Además, recoge que: "En la programación didáctica se deberán indicar los criterios de evaluación, los procedimientos e instrumentos de evaluación y de recuperación, y los criterios de calificación. El profesorado se asegurará de que el alumnado sea conocedor de los mismos".SESIONES DE EVALUACIÓN (Artículo 21, de la misma Orden):   - Sesiones de evaluación ordinaria: 1ª y 2ª evaluación, al finalizar el primer y segundo cuatrimestre, respectivamente. En la 1ª evaluación ordinaria se evaluará el Módulo 3  y en la 2ª evaluación ordinaria, se evaluará el Módulo 4.   - Sesión de evaluación de pendientes: tendrá lugar antes de la evaluación final. Se contempla para el alumnado que promocionó al nivel II de la ESPA, con algún ámbito pendiente del Nivel I..   - Sesión de evaluación final: se llevará a cabo después de la 2ª evaluación y en la que el alumnado podrá recuperar los módulos no superados del nivel que se cursa. Será el procedimiento para que el alumnado absentista supere el ámbito.CALIFICADORES (Artículo 22, de la misma Orden):Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:   - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)   - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10) OTROS CALIFICADORES:   - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando   - Reconocido por VIA (RV): Los módulos y ámbitos que sean reconocidos por aplicación de la VIA se indicarán con el calificador Reconocido por VIA (RV) acompañado de la calificación correspondiente. CALIFICACIÓN DEL ÁMBITO ACT (Artículo 24, de la misma Orden):   - Ámbito superado con calificación mayor o igual que 5.   - En el caso de que un ámbito del módulo sea impartido por dos docentes, la calificación será única y deberá obtenerse de forma proporcional a la asignación horaria de ambos.   - Para superar el nivel II de un ámbito será necesario haber superado el nivel I del mismo ámbito o estar exento de cursarlo.  Una vez superados los dos módulos, la calificación del ámbito será la media aritmética, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.   - La calificación del ACT contribuirá a la nota media de ESPA que será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada uno de los ámbitos, en los dos niveles, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.PROMOCIÓN (Artículo 25, de la misma Orden):   - Las decisiones de promoción se adoptarán de forma colegiada por el equipo de docentes que imparte clases al alumnado.   - La superación de un nivel de cualquier ámbito tendrá validez en todo el territorio español.   - La superación de módulos únicamente tendrá validez en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, para lo cual podrán ser certificados a petición del alumno o la alumna.TITULACIÓN (Artículo 25, de la misma Orden):   - Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que supere todos los ámbitos del nivel I y del nivel II.    - Asimismo, de forma colegiada el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a aquellas personas que, no habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido globalmente los objetivos generales de la formación básica de las personas adultas. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN:Los criterios de evaluación asociados a cada instrumento de evaluación serán evaluados con calificador numérico del 1 al 10, considerándose superado con calificación mayor o igual a 5.La evaluación de un criterio será la media aritmética de todas las calificaciones que contengan ese criterio. Sin embargo, si en una SA con varios instrumentos de evaluación, que tengan asociados el mismo criterio, podrá especificarse en el apartado de "Criterios de calificación" de esa SA un cálculo distinto al mencionado, indicando con claridad la ponderación establecida en la propia SA.
	Cuadro de texto 16+3: 1.- MEDIDAS DE REFUERZO.     Las medidas de refuerzo se llevarán a cabo mediante un seguimiento en el aula virtual durante el segundo cuatrimestre. Se creará una sección dentro del aula virtual denominada: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN", donde se alojarán los recursos, previamente seleccionados por los/las docentes del ámbito.     El alumnado tendrá acceso a los recursos antes mencionados, permitiendo su estudio y resolución de dudas, a través de la plataforma virtual de aprendizaje. Se requiere que el alumnado con dificultades mantenga una participación activa, que le permita aprovechar con garantías el plan de refuerzo. Esto incluye al alumnado de matrícula tardía, así como al alumnado absentista.2.- PLAN DE RECUPERACIÓN.     2.1.- AULA VIRTUAL: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN     Se evaluarán los criterios de evaluación contemplados en los instrumentos de evaluación seleccionados de cada Situación de Aprendizaje y que estarán disponibles para el alumnado en la sección: "PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN". Los instrumentos de evaluación serán seleccionados por los/las docentes del ámbito, basándose en aquellos en los que se hayan trabajado criterios de evaluación que no puedan ser evaluados a través de la prueba escrita.     La fecha límite para la entrega de los instrumentos de evaluación solicitados a través del aula virtual, será el 27 de mayo de 2024.     2.2.-PRUEBA ESCRITA     Además, el alumnado con el ámbito del módulo sin superar, deberá presentarse a una PRUEBA ESCRITA. Se llevará a cabo al final del cuatrimestre antes de las sesiones de evaluación final y de pendientes, 14 de junio de 2024 y 31 de mayo de 2024, respectivamente. La fecha de realización se establece entre el 27 y 30 de mayo de 2024.    Los recursos para la preparación de dicha prueba se alojarán en el aula virtual, pudiendo realizar el alumnado cualquier consulta para la resolución de dudas a través de ese medio (aula virtual), tal y como se especificó en líneas anteriores, dentro del apartado: "MEDIDAS DE REFUERZO".    La prueba estará formada por cuestiones que permitan evaluar todos los criterios de evaluación posibles para este instrumento de evaluación y que permitan, asimismo,  al alumnado, la demostración de destrezas, así como su evaluación de manera objetiva. Como ya se comentó en otro párrafo, el resto de criterios se evaluarán a través de instrumentos de evaluación que el alumnado debe entregar vía aula virtual.3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:     3.1.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN - AULA VIRTUAL        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al aula virtual será la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en los instrumentos de evaluación.        - Aquellos instrumentos de evaluación que no hayan sido entregados serán tenidos en cuenta para el cálculo de la media de la calificación, con calificación igual a 0; al igual que serán tenidos en cuentas aquellos con calificación negativa (inferior a 5).        - El/la docente de cada grupo, puede excluir algún instrumento de evaluación para el alumnado que lo haya superado con anterioridad, utilizando la calificación obtenida en ese caso.     3.2.- INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN - PRUEBA ESCRITA        - La CALIFICACIÓN de la parte correspondiente al instrumento de evaluación PRUEBA ESCRITA será la suma de las calificaciones de cada pregunta, las cuales llevarán reflejadas su valor, así como los criterios de evaluación.          La calificación del ámbito correspondiente al módulo que se desea superar, será el 50% de la media aritmética obtenida de la parte correspondiente al aula virtual, más, el 50% de la parte correspondiente a la calificación de la prueba escrita.      Se considerará el ámbito superado, cuando el resultado de la suma de las calificaciones sea igual o superior a 5, redondeada al entero más próximo y, en caso de equidistancia, al superior.     En la sesión de evaluación final, que se llevará a cabo después de la 2ª evaluación se utilizarán los siguientes CALIFICADORES (Orden de 20 de octubre de 2022, por la que se regula la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Capítulo IV, Artículo 22):     Se usará un calificador cualitativo acompañado de un número del 1 al 10:       - EVALUACIÓN NEGATIVA: IN (1-2-3-4)       - EVALUACIÓN POSITIVA: SU (5), BI (6), NT (7-8), SB (9-10)          OTROS CALIFICADORES:       - No Califica (NC): Pendiente de superar el ámbito del nivel inferior al que se está cursando      Para más información sobre la evaluación, consultar el apartado de EVALUACIÓN de esta Programación Didáctica.
	Cuadro de texto 17+3: Esta programación de ámbito Científico-Tecnológico contribuye a la consecución de los objetivos generales de la ESPA de la siguiente manera:El método de resolución de problemas, llevado a cabo en esta programación, contribuye al desarrollo de la confianza del alumnado en sí mismo, pues deberá interpretar casos, seleccionar estrategias, diseñar soluciones y utilizar diversas herramientas que contribuyan a su resolución (g), lo que propicia consolidar el hábito y disciplina en el estudio y trabajo (b). A lo largo del proceso anterior, el alumnado deberá redactar y expresar con corrección cualquier aspecto de índole científico y/o tecnológico utilizando el método científico (h). Conseguirá descubrir el carácter interdisciplinar (f) al establecer conexiones entre las distintas materias, fomentando la valoración y el respeto por el patrimonio natural, cultural y artístico de la comunidad autónoma de Canarias (j).El manejo constante de herramientas digitales y la búsqueda, selección e interpretación de la información, obliga al alumnado a actuar de manera crítica y responsable (e), debiendo, en algunos casos, trabajar esa información en inglés (i), pues gran parte de la información científica se encuentra en esa lengua.La variedad de agrupaciones utilizadas favorecen el trabajo en equipo, la cooperación, solidaridad, tolerancia, etc., entre sus miembros, pues deberán llevar a cabo la escucha activa, dialogar y tomar acuerdos que ayuden al logro del objetivo planteado (a). Esto les permitirá desarrollar habilidades sociales, fortaleciendo sus relaciones con los demás, así como la igual de derechos y oportunidades de ambos sexos (c) y (d).Se favorecerá la participación en actividades que promocionen la salud y la sexualidad humana en todas sus variedades, la importancia de la actividad física y la práctica del deporte, el respeto hacia el medioambiente, la sostenibilidad, etc., trabajando los aspectos curriculares propios de Biología, Física y Química (k).Para terminar, no debemos olvidar, que tanto las Matemáticas, como la física y Química, y la Tecnología y Digitalización, contribuyen al desarrollo del objetivo (l), ya que todas ellas guardan relación con diversas manifestaciones artísticas que aportan al alumnado un aprendizaje significativo.
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